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La aspirante a presidir el
Instituto Electoral del Es-
tado de Querétaro (IEEQ),
Teresita Adriana Sánchez
Núñez,probablementepre-
sentó información falsapara
cumplir con el requisito de
almenos cinco años de re-
sidencia en laentidad,así lo
advirtióelAyuntamiento de
Querétaro en una notifica-
ción que envió al Instituto
Nacional Electoral (INE),
sobre lafalsedaddelainfor-
mación y anuló laconstan-
cia que expidió alrespecto.

En entrevistaparaEl He-
raldo de México, Gerardo
Romero, consejero presi-
dente del IEEQ hasta el 30
de septiembre, dijo desco-
nocer aSánchez Núñez. Yo
llevo siete años dedicado
a la materia electoral y no
tuve el gusto de conocerla,
pero entiendo que sí tiene
una trayectoria en el Insti-
tuto Electoral”,señaló.

De acuerdo con el oficio
SAY -0428/2021, fechado
el 20 de octubre y enviado
por elsecretariodelayunta-
miento,JesúsRobertoFran-
co,al consejero presidente
del INF, Lorenzo Córdova,
no se pudo corroborar el
periodo de residencia de la
implicada en el domicilio
214,calle Oro en la colonia
El Progreso de la Delega-
ción Felipe Carrillo Puerto
del municipio de Queré-
taro: personal de la Se-
cretaría del Ayuntamien-
to corroboró que Sánchez
Núñez no reside en dicho
domicilio desde hace más
de dos años”.

En consecuencia, el
Ayuntamiento declaró la
nulidad de la constancia,
motivo por el que se infor-
mó al INE através del oficio

lo ocurrido. *

DE OCTUBRE
SE NOTIFICO
DEL DATO
ERRONEO.

El
AÑOS DE
RESIDIR EN
LA ENTIDAD,
REPORTO.

QUÉ DICELA LEY f

Elartículo100 Señalaque el
de LeyGeneral aspirantedebe
de Instituciones comprobaruna
y Procedimien- residenciade
tos Electorales, porlo menos
podríavulnerar cincoaños en
se en este caso. laentidad.
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